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. ALCALDÍAS MUNICIPALES 

DECRETO No. TRES. 

El Concejo Municipal de Nejapa. 

CONSIDERANDO: 

1- Que cim fecha 9 de diciembre de 1999 fue publicada en el ·Diario Oficial Número 230, Tomo 345, la Ordenanza. Reguladora par,, la Instalación de 
Redes de Transmisión Eléctrica y de Telecomunicaciones en el Municipio de Nejapa. 

11- · Que en dicha Ordenanza se incluyó un Articulo que modifica el Articulo 7, letra V- Servicios de Oficina, Numeral C, Derechos por el Uso del Suelo 
y del Subsuelo de la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servidos Municipales de esta Ciudad. 

111- Que la realidad existente en el Municipio hace necesario adicionar mo.dificaciones a todos los rubros a cobrarse, asi como incluir rubros no 
contemplados anteriormente.

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales establecidas en el Articulo 204 de la Constitución, Articulo 4, numeral 1 y 23 del Código Municipal y los 
Artículos 5, 7 y 12 de la Ley Tributaria Municipal, este Concejo. 

DECRETA las siguientes: 

"REFORMAS A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE NEJAPA, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR". 

Articulo. 1.- Sustitúyese el Sub.- rubro 3, del numeral 6, del Artículo 7, por el siguiente: 

3- Para mantener contadores o medidores y servicio domiciliar directo de consumo de agua potable, 

en aceras y sitios públicos . ........................................... : ............................................................................ e 7 .00 cada uno. 

Articulo. 2.- Sustitúyese el Sub.- rubro 4, del numeral 6, del Articulo 7, por el siguiente: 

4- Los permisos para la instalación y el uso del espacio público por postes de madera,' concreto o 

similares, torres de electricidad, antenas de telecomunicación .inalámbrica para T elefonia celular, 

antenas de tram,misión de señal de radio y 'televisión y cabinas telefónicas, serán tasados de la 

siguiente manera: 

4. 1. Permiso para la. instalación de postes ·de madera, concreto o similares en la jurisdicción de Nejapa 

desti'nados al tendido eléctrico y telefónico: .... ·····:····'·····:························ .. ······························ .. ············· e 100.00 cada uno. 

4.2. U
sp 

mensual del espacio público por postes de madera, concreto o similares, cada uno al mes: 

pos:t� utilizado por un solo operador. ··:·· .. ·· .............................................. , .................................. , ........... e 7.00 

poste utilizado por dos operadores . ........ · .... :., ........ : .... : ............................................................................ e 6.00 cada operador 

poste.utilizado ·por tres operadores . .... , .... : ...... , ... _ .....................................
. .......... , .......•............................ e 5.00 cada operador 

.. poste utilizado por cuatro 00eradores . .... : ... , ........ :.i ....................................... ,'. ......... : .............................. e 4.00 cada operador 



, 
· . . 

4.3. Permiso para instalación de Torres de Electricidad ................. , ........... _. ... _. ................................... _. .....•...... C: 800.00 cada una 

4.4. Para mantener Torres de Electricidad cada una al mes .................................... , ....... ,. .............. : .. :.; .......... <: 300.00 

4.5. Permiso para la instalación de antenas de telecomunicaciones inalámbricas para telefo�a ��1ular, de 

transmisión de señal de televisión y radio transmisión . ..•. :.·.· ..... , .................. , ........................................... C: 2,000.00 cada una 

4. 7. Uso del espacio público para mantener antenas de señal de t·e(evisi6n y _radio trarismisíón, 

cada una al mes ............................................................................. : ..... : .............................................. _ ... C: 250.00 

4.8. Permiso para la instalación de cabinas telefónicas ....................... .' ........ : ............ : .................................... C: 300_.00 cada una 

4.9. Uso del espacio público para mantener cabinas telefónicas, cada una ·al mes . ..... : .................................. C: 125.00 

Artículo; 3.-Sustitúyese el Sub.- rubro 5, del numeral 6, del Articulo 7, por el siguiente: 

5.1. Permiso para la instalación de postes de cualquier otro servicio �on fines comerciales ........................... C: l 00.00 cada uno. 

5.2. Para postes de cualquier otro servicio con fines comerciales .................................... , .................... , ........ C: 7.00 cada uno 

Artículo. 4.- Adiciónese al Artículo l, letra b-, el sub rubro 6 y 7, en los siguientes términos: 

6- Mantenimiento por metro lineal de canalización subterránea ............................................. : .................... C: 1.00 

por metro lineal, al mes. 

7- Permiso para operar en o_bras de instalación de postes, torres eléctricas, 

cabinas o similares en la jurisdicción de Nejapa . ................................................. : ........... , ...................... 1.5% sobre el total de cada 

proyecto. 

Articulo. 5.- Adiciónase e.1 Articulo 7, literal A-SERVICIOS MUNICIPALES, Numeral 1, ALUMBRADO PUBLICO, los literales d y e. 

d- Areas verdes y de servicio comunal de Lotificaciones y Urbanizaciones que no hayan 

sido traspasados a la Municipalidad, metro lineal al mes . .............................................................. ......... C: -2.00 

e- Zonas Rurales, metro lineal al mes . ........................................................................................................ C: 0.25 

Artículo. 6.- Adiciónase al Artic�lo 7, literal A- SERVICIOS MUNICIPALES, Numeral 2, ASEO, los literales He l. 

H- Areas· verdes y. de servicio comunal de Lotificaciones y Urbanizaciones que no hayan sido 

traspasados a la Municipalidad, metro éuadrado al mes ........................................................... , ............. C: 0.50 

1- . Zon�s Rurales,_ coo}a fija mensual. ............................................. : .... , ............. _. .......................................... C: 7.00 

Articulo. 7.- Adiciónase al Artículo 7, Literal A, Servicios Municipales, Numeral 7, SERVICIOS DE PAVIMENTACION ASFALTICA, 

ADOQUINADO COMPLETO O MIXTO Y EMPEDRADO, mantenimiento metro lineal al mes, el literal d. 

d- Por servicios de mantenimiento de concretado, metro cuadrado al mes. ·············':···•········· ................... ; C: 0.35 

Artículo. 8. -Sustitúyese el inciso tercero, del Articulo 44 en el siguient_e sentido: 

En ambos casos la multa mínima será de C: 25.00. 

. . 

Articulo. 9. - La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho· días después de su publíca�ió� erí el Diario Oficial. 

. . . 
. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Munkipal de Nejapa a los vei_ntkuatro· <Jías, del mes de octubre de dos mil uno. 

SANTIAGO FLORES ALF ARO, 
SINDICO MUNICIPAL 

LUIS ALONSO LARAGUILLEN, 

ALCALDE MUNICIPAL INTERINO. 

DORE SAi ..... _______ ·--, 
·. SECRETARIO MUNICIPAL 

(Mandamiento de Ingreso No. 28003) 
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